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CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. “CORABASTOS” 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 005-2022 

 
CONSOLIDADO MANIFESTACIONES DE INTERÉS  

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica, se permite informar a los interesados en participar en el presente proceso, 
cuyo objeto corresponde a: PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONCESIONAR EL MANEJO INTERNO DE 
LAS ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA, BARRIDO, LIMPIEZA, LAVADO DE 
ÁREAS Y VÍAS PÚBLICAS, PODA DE ÁRBOLES, CORTE DE CÉSPED, APROVECHAMIENTO, 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIAL ORGÁNICO Y SECO; ASÍ COMO LA GESTIÓN DE TODO 
TIPO DE RESIDUOS SÓLIDOS, RCD,  VOLUMINOSOS E INSERVIBLES Y DE RIESGO DE 
CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA, QUÍMICA O SIMILAR PRODUCIDOS AL INTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES DE CORABASTOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO.”, que de conformidad con el cronograma del proceso, el cual establece 
como “plazo máximo para manifestación de interés en participar”,  el 28 de julio del año 2022, hasta las 12:00 
PM, se señala que el consolidado de las manifestaciones de interés recibidas, son las que se relacionan a 
continuación: 
 
A. PRESENTADAS DENTRO DEL TÉRMINO CONFORME A CRONOGRAMA DEL PROCESO PUBLICADO (Presentan la forma, el 
lugar y formato): 

 

No. EMPRESA Y/O PERSONA NIT / C.C. RADICADO 

1 INTERASEO S.A.S. ESP 819.000.939-1  Mediante correo electrónico, calendado de fecha 22 de 
julio de 2022, siendo las 15:47. PM 

2 RIO ASEO TOTAL S.A. ESP 811.007.125-6 Mediante correo electrónico, calendado de fecha 27 de 
julio de 2022, siendo las 12:08 PM 

 
 
B. NO PRESENTADA DENTRO DEL TERMINO CONFORME A CRONOGRAMA DEL PROCESO PUBLICADO: 
 

No. EMPRESA Y/O PERSONA NIT / C.C. RADICADO 

3 CONSORCIO LENAMBIENTE  Mediante correo electrónico, calendado de fecha 28 de 
julio de 2022, siendo las 12:15 PM 

 
En consecuencia y acorde al anterior, se recuerda la aplicabilidad del pliego de condiciones, numeral 2.3. que 
establece: MANIFESTACIÓN DE INTERES EN PARTICIPAR DEL PROCESO DE SELECCIÓN MATERIA DE 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA, “(…).  
si el proponente no presenta su manifestación de interés dentro del término, en la forma, el lugar y formato 
establecido, y presenta propuesta formal incurrirá en causal de rechazo de su propuesta.; (…)”. (negrillas 
fuera de texto). 
 
Sin otro motivo, la presente se expide el 28 de julio de 2022. 
 
Cordialmente;  
 
 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA 
Jefe Oficina Jurídica 


























